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DEPARTAMENTO DE URBANISMO 

 
INFORME SOBRE CONSULTA URBANÍSTICA 

 
FORMULADA POR:  JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE CHAMARTÍN. 
CON FECHA:  27 de marzo de 1.998. 
INFORMADA POR:  Departamento de Urbanismo. Dirección de Servicios de 
Coordinación Territorial. 
ASUNTO:  Sistema de usos compatibles en el nivel A de la Norma Zonal 3 
Grado 1º “Volumetría específica” en relación con la denominación de situación 
de planta inferior a la baja. 
 
TEXTO CONSULTA: 
 
 “A tenor de la Instrucción del 10 de noviembre de 1.997 sobre el 
procedimiento que deben seguir las Consultas elevadas a la Comisión de 
Seguimiento del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, se formula 
por estos Servicios consulta que reúne los requisitos exigidos en la misma, en 
sus apartados 1,2,3 y 4, informando lo siguiente: 
 
 1º.-Con la entrada en vigor del Plan General de Ordenación Urbana de 17 
de abril de 1.997, se recoge en el documento de las Normas Urbanísticas con 
carácter general para el régimen de usos compatibles en distintos niveles de la 
Norma Zonal 1, Norma Zonal 3, Norma Zonal 4, Norma Zonal 5, Norma Zonal 
7 y Norma Zonal 9 la posibilidad de situar la diversidad de los mismos en 
situación de planta inferior a la baja. 
 
 2º.-La posibilidad de ubicar cualquier uso admitido en planta inferior a la 
baja suscita una serie de dudas que podrían concretarse en: 
 

a) ¿Al decir planta inferior a la baja significa que es la planta 
inmediatamente inferior a la planta baja, bajo rasante, y por tanto tan 
sólo sótano primero o semisótano en caso de existir este?. 

 
b) ¿Al decir planta inferior a la baja significa que no existen límites, 

salvo los impuestos por la Ordenanza de Prevención de Incendios, 
para ocupar otra planta bajo rasante distinta del sótano primero y 
excluyendo el mismo, pudiendo ser un sótano segundo?. 
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c) ¿Al decir planta inferior a baja, se debe entender con carácter general 

que pueden ser cualquiera de las plantas de sótano bajo rasante 
indistintamente, o debería pluralizarse en este caso como ocurre para 
las Normas Zonales 6 y 8 cuando menciona pluralmente plantas 
inferiores a la baja para abarcar la totalidad de las mismas?. 

 
Todo lo anteriormente expuesto parte del concepto que viene recogido 

en las Normas Urbanísticas para la implantación de usos en planta Sótano o 
condicionarse la misma a su dependencia de la Planta Baja como acceso con la 
que debe estar ligada de forma indisoluble. 

 
 En el caso que nos ocupa, se viene tramitando por estos Servicios 

solicitud de licencia de actividad e instalación número 105/97/03159 para 
instalación de aljibe-piscina en el sótano segundo de los locales existentes en la 
Pz República Dominicana nº 8, así como licencia de obras de acondicionamiento 
número 105/97/3027 con las siguientes licencias en vigor como antecedentes: 

 
- Licencia de obras número 526/91/536 para locales destinados a 

gimnasio en planta sótano segundo, sótano primero, baja y planta primera, 
estando destinadas las plantas bajo rasante a instalaciones como garaje-
aparcamiento, maquinaría y aljibe, y vestuarios y almacén de la actividad 
principal respectivamente en cada planta.  

 
- Licencia de actividad calificada para gimnasio número 526/91/536 con 

idéntica descripción de las distintas piezas de la edificación.  
 

 Cabe mencionarse que la utilización del sótano primero para vestuarios 
asume la característica de la licencia de nueva planta de la construcción del 
edificio conforme a las Ordenanzas Municipales de 1.950, en cuyo nivel estaba 
ubicado el anterior patio de butacas del cine Roma. 
 
 3º.- Lo pretendido por el solicitante de dichas licencias con las Normas 
Urbanísticas del Plan General de 1.985 no tenía cabida al prohibirse 
expresamente la posibilidad en la propia Norma Zonal 3 de admitir usos 
compatibles en plantas sótano con el límite de planta semisótano según el art. 
11.3.10 de sus Normas Urbanísticas. 
 
 A raíz de la aprobación del Nuevo Plan General y en sus distintas fases 
de aprobaciones iniciales anteriores la propiedad solicitó informe al 
Departamento de Prevención y Protección Civil con fecha 18 de diciembre de 
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1.995, solicitando en el mismo la posibilidad de utilizar como piscina el aljibe 
existente de reserva de agua para extinción de incendios, ubicado en el sótano 
segundo de los locales situados en la Pz. República Dominicana nº 8, 
informándose por dicho Departamento con fecha 2 de enero de 1.996 lo 
siguiente: 
 
 “Del contenido de los artículos octavo y primero de la OPI y el artículo 
3.3 de la NBE-CPI-91 podría accederse a lo solicitado, siempre que junto a las 
medidas descritas en la documentación de consulta recibida, se incorporasen 
soluciones encaminadas al establecimiento de una compartimentación que 
garantizara que ante un posible incendio en planta baja, los humos no 
afectarían a la vía de evacuación directa desde el recinto en que se sitúe el 
aljibe”. 
 
 4º.- Por todo lo anteriormente expuesto se solicita a dicha Comisión 
aclaración sobre lo recogido en el punto segundo apartados a, b y c, ya que en el 
caso que nos ocupa conllevando los antecedentes expuestos la formalización y 
cumplimiento de la Ordenanza de Incendios, en cuanto a la posibilidad de 
ubicar personas a cotas inferiores a la de 4 m (art. 23.1 OPI), quedaría pendiente 
de solucionar si con la aplicación de lo recogido en el artículo 8.3.12 de las 
vigentes Normas Urbanísticas, sería admisible situar la clase de Otros Servicios 
Terciarios en los que se englobaría la actividad de gimnasio, en la planta sótano 
segundo comunicada directamente con la planta baja.” 
 

 
 
 

INFORME 
 
 
 

El término planta inferior a la baja, tiene el significado que le atribuye el 
art. 6.6.15-3 que define plantas inferiores a la baja: “Son aquellas cuyo nivel de 
suelo está por debajo del nivel de planta baja”. 
 
 La definición se estima clara: son plantas inferiores a la baja todas las que 
estén construidas o se prevean construir cuyo nivel de suelo esté por debajo de 
la planta baja. 
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Así podrá haber más de una planta inferior a la baja y como máximo 
cuatro en nuevas edificaciones.  De las opciones propuestas la coincidente con 
esta interpretación es la b del punto segundo del informe adjunto a la cuestión. 
 


